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Bogotá D.C.  
Lunes 05 de octubre de 2020 

 
Doctora 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref : Proceso  : 11001310301920170021400 
  Demandante : Aquimin Calderon y Otros 
  Demandado : EPS SURA y Otros 
  Contenido : Contestación de demanda Curador Ad- Litem, de Julio 

Maldonado Janica y María Ximena Molina Perdomo 
 
 
SERVIO TULIO CAICEDO VELASCO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de Curador Ad-
Litem de los demandados JULIO MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA 
PERDOMO, procedo a contestar, la demanda presentada por la demandante de la 
siguiente manera: 

 
I.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
A la Primera pretensión:  
 
Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
A la segunda pretensión:  
 
Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
A la tercera pretensión:  
 
Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
A la cuarta pretensión:  
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Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
 

II.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
1. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
2. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
3. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
4. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
5. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
6. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
7. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
8. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
9. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
10. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
11. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
12. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
13. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
14. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
15. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
16. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
17. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
18. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
19. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
20. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
21. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
22. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
23. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
24. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
25. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
26. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
27. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
28. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
29. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
 

III. LAS EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Primera Excepción. - Diligente y adecuada prestación de los servicios de salud por 
parte mis representados - Cumplimiento de Lex Artis y Lex Artis Ad-Hoc  
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De la demanda extractamos que los hoy demandantes fincan sus pretensiones en un 
diagnóstico erróneo en la prestación del servicio médico dado al señor AUBER 
CALDERON VELA (q.e.p.d.), error que según los demandantes se incurrió desde el 
mes de octubre de 2007, hasta el 24 de agosto de 2011, fecha de fallecimiento, es decir, 
error de diagnóstico que duró casi 4 años, siendo cometido el mismo error por cinco 
médicos distintos y en diferentes épocas, según se relata en los hechos de la demanda. 
 
Revisados lo hechos de la demanda, los mismos apuntan de manera primordial, sino 
exclusiva a endilgar una responsabilidad civil extracontractual inexistente a mis 
representados en la atención que ellos le dispensaran al señor Auber Calderón Vela 
(q.e.p.d.), sin embargo, no se observa prueba alguna del dicho de los demandantes 
(Art. 167 CGP), con lo que la sola aseveración, no es suficiente para la prosperidad de 
las pretensiones, que dicho sea de paso, encuentran prueba en la misma Historia 
Clínica de la prestación de los servicios de salud con la debida diligencia y cuidado, 
en la atención prestada bajo los criterios de accesibilidad,  oportunidad, seguridad, 
pertinencia y continuidad, lo cual demuestra sin lugar a equívocos la atención prestada, 
el actuar diligente y el total y cabal cumplimiento de las obligaciones a cargo de mis 
representados.  
 
Ninguna prueba existe en el proceso y no podía haberla, que demostrara el 
incumplimiento total o parcial, defectuoso o tardío de una cualquiera de las obligaciones 
de los médicos hoy demandados y representados por esta curaduría.  
 
Pretender como ahora se pretende, una indemnización millonaria de perjuicios morales 
y materiales, inconsultos, por fuera de la tasación jurisprudencial actual, es a todas 
luces contrario a todo fundamento fáctico, razones más que suficientes para hacer 
propias las excepciones propuestas por la parte demandada y de contera abrevar como 
fundamento de la Inexistencia de los elementos de la responsabilidad pedida. 
 
Segunda Excepción: Obligación de medio y no de resultado – Inexistencia de Culpa 
 
Se sabe que no basta con aseverar una responsabilidad consecuencial de la actividad 
médica, debe probarse la culpa en el desarrollo de la misma actividad. 
 
Reiteramos que, en el presente proceso, se fincan las pretensiones en un presunto error 
de diagnóstico, hemos dicho que tal aseveración necesariamente debe ser demostrada 
por los demandantes y a ello deberán atenerse los mismos, so pena de resultar 
imprósperas sus pretensiones de responsabilidad y condena pedidas. 
 
Ninguna culpa presunta se puede alegar en el presente proceso, pues como ya lo tiene 
decantado la jurisprudencia (C.S.J. Mag. Pon Dr Luis Armando Tolosa Villabona 24 de 
mayo de 2017 Rad. 2006-234 SC7110-2017) al decir: 
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“Suficientemente es conocido, en el campo contractual, la responsabilidad 
médica descansa en el principio general de la culpa probada, salvo cuando en 
virtud de las “estipulaciones especiales de las partes” (artículo 1604, in fine, del 
Código Civil), se asumen, por ejemplo, obligaciones de resultado, ahora mucho 
más, cuando en el ordenamiento patrio, el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011, 
ubica la relación obligatoria médico-paciente como de medios.”  
 
Como tiene explicado la Corte, “(…) [s]i, entonces, el médico asume, acorde con 
el contrato de prestación de servicios celebrado, el deber jurídico de brindar al 
enfermo asistencia profesional tendiente a obtener su mejoría, y el resultado 
obtenido con su intervención es la agravación del estado de salud del paciente, 
que le causa un perjuicio específico, éste debe, con sujeción a ese acuerdo, 
demostrar, en línea de principio, el comportamiento culpable de aquél en 
cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de diagnóstico o, en 
su caso, de tratamiento, lo mismo que probar la adecuada relación causal entre 
dicha culpa y el daño por él padecido, si es que pretende tener éxito en la 
reclamación de la indemnización correspondiente, cualquiera que sea el criterio 
que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese contrato, salvo el caso 
excepcional de la presunción de culpa que, con estricto apego al contenido del 
contrato, pueda darse, como sucede por ejemplo con la obligación profesional 
catalogable como de resultado”1 (subrayado fuera de texto). 

  
En el mismo sentido se ha manifestado de antaño la Corte Constitucional al decir:  
 
“La obligación contractual o extracontractual del médico respecto del ser humano a 
quien va a tratar, buscando su CURACION   es una prestación de servicios que produce 
obligaciones de medio y no de resultado, enmarcada en el CONSENTIMIENTO, 
entendiendo por tal el acuerdo de voluntades sobre un mismo objeto jurídico” (Sentencia 
No. T-477/95) 
 
Por todo lo anterior, no podemos que concluir que ninguna culpa presunta existe en el 
presente proceso, razón por la cual, será de obligatoriedad de la parte demandante su 
prueba. 
 
Tercera Excepción: Prescripción de la acción ordinaria en contra de los doctores 
JULIO MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA PERDOMO. 
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De igual manera y sin que se pueda entender contradicción o confesión a través de 
apoderado en la presentación de esta excepción, hago consistir la misma en los 
siguientes hechos: 
 
Según el Art. 8 de la Ley 791 de 2002, modificatoria del artículo 2536 del C.C., “La 
acción ejecutiva se prescribe en cinco (5) años, y la ordinaria en diez (10)” 
 
Respecto de la doctora María Ximena Molina Perdomo, se indica que atendió al señor 
Auber Calderón Vela (q.e.p.d.) los días 09 y 10 de enero de 2008, (Ver hechos 3.8 y 
3.9) 
 
Respecto del doctor Julio Maldonado Janica, se indica que atendió al señor Auber 
Calderón Vela (q.e.p.d.) 15 de abril de 2010, (Ver hecho 3.17) 
 
En el hecho 1.2 de la demanda se lee que “habida cuenta que lo revisaron cinco (5) 
médicos diferentes y ninguno quiso saber cuál era la causa de un padecimiento que 
arrancó en el año 2007 y que en el 2011 aún no se había detectado…”  concluimos que 
endilga a mis hoy representados una violación a la lex artis ad-hoc, consistente en un 
presunto mal diagnóstico o quizá a una presunta negligencia, en las fechas indicadas; 
con lo que el término de prescripción operó en toda su extensión el día 10 de enero de 
2018 para la doctora María Ximena Molina Perdomo y el día 15 de abril de 2020 para 
el doctor Julio Maldonado Janica, a quienes se les notificó de esta acción a través de 
Curador Ad-Litem el día 08 de septiembre de 2020, fecha del estado en el que se publicó 
la designación de esta defensa a través de curaduría de oficio; no sobra indicar que la 
fallida diligencia de conciliación que como requisito de procedibilidad se adelantó ante 
la Procuraduría General de la Nación, no contó con la presencia de mis representados 
y aún cuando se lee en las copias de las actas aportadas con la demanda que “Se 
libraron y entregaron las respectivas comunicaciones de citación a las direcciones 
aportadas por la convocante”, al parecer, tales citaciones no llegaron nunca a manos 
de mis hoy representados, pues si es la misma dirección (Avenida Caracas # 1-13 de 
Bogotá – Hospital de la Misericordia) que se aporta con la demanda, mal puede 
pretenderse notificados de aquel citatorio a audiencia de conciliación prejudicial y por 
tanto tampoco se puede tener como presentado un requerimiento válido para 
interrumpir la prescripción. 
 
No sobra transcribir lo que los demandantes manifiestan a través de su apoderada a 
folio 237 al decir: “Como se dijo anteriormente, el Hospital de la Misericordia, mediante 
oficio radicado ante su despacho el pasado 04 de julio, señaló que los doctores Molina 
Perdomo y Maldonado Janica no son colaboradores de dicha fundación, Así las cosas, 
se requiere poner en conocimiento de su despacho el desarrollo del envío, a fin de que 
se permita el emplazamiento de quienes NO tenemos información sobre su paradero, 
ni dirección de notificación, ni señalamiento de representante legal ni ninguna otra 
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información al respecto, manifestación que efectuamos bajo la gravedad del juramento 
en cual se entiende prestado con la firma en este memorial”     
 
Debe precisarse que conforme al Art. 94 del C.G.P. “La presentación de la demanda 
interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 
siempre que el auto admisorio de la aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir de l día siguiente a la 
notificación de tales providencias al demandante…” 
 
En el caso que nos ocupa, el auto admisorio de la demanda data del 4 de mayo de 2017 
(Folio 107) notificado por Estado del 10 de mayo de 2017, con lo que el año del que 
trata la norma en cita venció el día 16 de mayo de 2018, sin que se hubiesen notificado 
a mis representados, con lo que la presentación de la demanda no interrumpió la 
prescripción ni tampoco tuvo tal virtud la fallida diligencia de conciliación ya indicada y 
por las razones ya dichas. 
 
Sin más preámbulos, no puede menos que declararse probada esta excepción de 
prescripción de la acción ordinaria que bien puede ser base de una Sentencia anticipada 
y en favor de los doctores JULIO MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA 
PERDOMO. 
 
Cuarta Excepción: Excesiva tasación de perjuicios morales 
 
Sin que la interposición de esta excepción pueda tenerse como confesión a través de 
apoderado, contradicción con lo ya indicado o como indicio alguno en favor de los 
demandantes, diremos que éstos pretenden 650 SMLMV en total, por concepto de los 
daños materiales y morales, que se dice a ellos causados, olvidando que en materia 
civil otro es el rasero establecido jurisprudencialmente por nuestra Corte Suprema de 
Justicia, que con base en el arbitrio juris, que en caso de encontrar probada la 
responsabilidad de la parte demandada deberá imponerse, sin perjuicio de la obligación 
de los demandantes de demostrar la existencia de los perjuicios materiales, que no lo 
está.   
 
El Arbitrio Juris, no implica la interposición automática de los valores 
jurisprudencialmente aceptados, debe valorarse el grado de afección de quien reclama 
esta clase de perjuicios y es en cabeza de quien lo solicita la carga procesal de 
demostrarlo, pues el grado de afección no se presume, ni tampoco perjuicios diferentes 
a los puramente morales 
 
Quinta Excepción: Excepción susceptible de declaración oficiosa 
 

mailto:servio.caicedo@gmail.com


      Servio Tulio Caicedo Velasco 

                   Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
 

DERECHO DE SEGUROS 

 

     
 

7 
 

Carrera 13 # 32-51 Oficina 915 Teléfono 3381510 Bogotá 
Correo Electrónico: servio.caicedo@gmail.com 
 
 

Todo otro hecho que, debidamente probado en el proceso, enerve las PRETENSIONES 
de la demanda, tales como: inexistencia de prueba de la ocurrencia del hecho, del daño, 
de su nexo de causalidad o de la culpa indispensable en esta clase de responsabilidad; 
inexistencia de los perjuicios demandados, excesiva cuantificación del presunto daño y 
falta de prueba de los perjuicios.  
 

IV.- FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA  
 
Los hechos, fundamentación y razones de derecho base de la defensa, están 
circunscritos en las manifestaciones realizadas al contestar los hechos de la demanda 
y en la fundamentación de todas y cada una de las excepciones que en este escrito se 
proponen; no obstante lo cual diremos que si bien lo anterior constituye el marco fáctico, 
jurídico, jurisprudencial y doctrinario de la defensa, es necesario tener en cuenta 
respecto de la demanda que no obstante alegarse una falla médica, es indispensable 
demostrar que el nexo de causalidad existe, pues este elemento esencial de toda clase 
de responsabilidad, no se presume. 

V.- PRUEBAS 
 
Sírvase señora Juez decretar en favor de mis representados dentro de este proceso las 
siguientes pruebas: 
 
1.- Interrogatorio de parte a los demandantes, para lo cual agradezco otorgarme el 
uso de la palabra en la respectiva audiencia que para el efecto se lleve a cabo. 
 
2.- Oficiar a la Procuraduría General de la Nación – Asuntos Civiles con le fin de que 
remita a su Despacho copia escaneada de la totalidad de la carpeta contentiva de la 
Solicitud de Conciliación No. 22153, presentada ante dicha entidad el 22 de julio de 
2016, diligencias de conciliación extrajudicial en derecho asignadas y adelantadas por 
el Dr. Julio Roberto Reyes Rojas en su calidad de conciliador adscrito al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación con código No. 32480034 del 
Ministerio del Interior y de Justicia.  
 
Para el cumplimiento de mi obligación de ley, en esta misma fecha se remitió Derecho 
de Petición a l procuraduría General de la Nación en el mismo sentido, cuya copia al 
igual que su correo remisorio adjunto a la presente como anexo 

 
 

VI.- ANEXOS 
 
1.- Copia del Derecho de Petición presentado ante la Procuraduría General de la Nación 
2.- Copia del correo electrónico por medio del cual se presentó el anterior Derecho de Petición 
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VII.- CANALES DIGITALES  
 
Para los efectos del Art. 96 del C.G.P. manifiesto a la Sra. Juez que desconozco el 
domicilio en el cual puedan ser notificados los demandados JULIO MALDONADO 
JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA PERDOMO, de los cuales actúo como Curador Ad-
Litem.  
 
Conforme a lo preceptuado en el Art. 3 del Decreto Legislativo 806 del 2020, reitero mis 
datos de contacto y por tanto mis canales digitales así: 
 
Servio Tulio Caicedo Velasco 
Correo electrónico: servio.caicedo@gmail.com 
Teléfono celular: 3005564488  
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
Servio  Tulio   Caicedo  Velasco 
C.C. # 19.381.908  de  Bogotá 
T.P. # 36.089 del C. S. de la J. 
 

SERVIO TULIO CAICEDO 

VELASCO

Firmado digitalmente por SERVIO 

TULIO CAICEDO VELASCO 

Fecha: 2020.10.05 09:43:03 -05'00'

mailto:servio.caicedo@gmail.com
mailto:servio.caicedo@gmail.com




     Servio Tulio Caicedo Velasco 

                   Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
 

 

DERECHO DE SEGUROS 

 

 

 
 

 

 

Carrera 13 # 32-51 Oficina 915 Celular: 3005564488 Bogotá D.C. 
servio.caicedo@gmail.com 
 

 
 

 

 

1 

Doctor 
VÍCTOR MANUEL BERNAL CALLEJAS 
Director del Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial 
Procuraduría General de la Nación 
vmbernal@procuraduria.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref. Derecho de Petición 
 
Apreciados señores: 
 
Servio Tulio Caicedo Velasco, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado como 
aparece al pie de mi firma, en calidad de Curador Ad- Litem de los señores Julio Maldonado Janica y María 
Ximena Molina Perdomo, de manera atenta me dirijo a usted en ejercicio del Derecho de Petición, para 
solicitarle que, con destino al proceso judicial adelante indicado, se sirva remitir copia digitalizada de la 
totalidad del expediente de Conciliación Solicitud No. 22153 presentada el día 22 de julio 2016, asignada 
al Dr. Julio Roberto Reyes Rojas, quien el día 8 de septiembre de 2016, debió dar por fracasada la 
conciliación, debido a la inasistencia de algunos de los convocados. 
    

Agradezco remitir la contestación de este derecho de petición al Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando como referencia 
  
Ref : Proceso No.  11001310301920170021400 
  Demandante Aquimin Calderón y Otros 
  Demandado EPS SURA, Juliana Palacio Castillo, Marco Tulio Ayala Ávila y Otros 
    

Y una copia del mismo a mi correo electrónico servio.caicedo@gmail.com 
 
Copio el presente Derecho de petición a: 
 
1.- Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2.- Dr. Julio Roberto Reyes Rojas – Conciliador designado: jreyesr@procuraduria.gov.co 
3.- Dra. Sandra Milena Acero Moreno – Apoderada de los demandantes y sandraabogada@hotmail.com 
4.- Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata - Representante de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 
sociedad demandada  tamayoasociados@tamayoasociados.com 
 
Adjunto remito copia de la Constancia del 20 Sep 2016 suscrita por el Dr. Julio Roberto Reyes Rojas 
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
Servio Tulio   Caicedo  Velasco 
C.C. # 19.381.908 de  Bogotá 
T.P. # 36.089 del C. S. de la J. 
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7/10/2020 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=20200928003.10&popoutv2=1 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: Rad.: 11001310301920170021400 Aquimin Calderon y Otros vs EPS SURA, y Otros -
Contestación de demanda Curador Ad-Litem

Mar 06/10/2020 7:29

De: Servio Tulio Caicedo Velasco <servio.caicedo@gmail.com>
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 9:54 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: sandraabogada@hotmail.com <sandraabogada@hotmail.com>;
tamayoasociados@tamayoasociados.com <tamayoasociados@tamayoasociados.com>
Asunto: Rad.: 11001310301920170021400 Aquimin Calderon y Otros vs EPS SURA, y Otros -
Contestación de demanda Curador Ad-Litem
 
Bogotá D.C.
Lunes 05 de octubre de 2020

Doctora
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Ref : Proceso         : 11001310301920170021400
Demandante : Aquimin Calderón y Otros
Demandado : EPS SURA y Otros
Contenido : Contestación de demanda Curador Ad- Litem, de Julio Maldonado Janica y María
Ximena Molina Perdomo

SERVIO TULIO CAICEDO VELASCO, en mi calidad de Curador Ad-Litem de los doctores Julio
Maldonado Janica y María Ximena Molina Perdomo, adjunto remito en un solo archivo de
pdf con trece (13) folios la contestación de la demanda junto con los anexos indicados.

Copio el presente correo y el archivo adjunto a:

1.- Dra. Sandra Milena Acero Moreno – Apoderada de los demandantes Correo Electrónico:
sandraabogada@hotmail.com

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez

Contestación demanda Julio …
1 MB


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Bogotá D.C.  
Martes 07 de junio de 2022 

 
Doctora 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref : Proceso  : 11001310301920170021400 
  Demandante : Aquimin Calderon y Otros 
  Demandado : EPS SURA y Otros 
  Contenido : Contestación de demanda Curador Ad- Litem, de Julio 

Maldonado Janica y María Ximena Molina Perdomo 
 
 
SERVIO TULIO CAICEDO VELASCO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.381.908 de Bogotá 
D.C., abogado con Tarjeta Profesional número 36.0890 del Consejo Superior de la 
Judicatura, comparezco a su Despacho, esta vez como Curador Ad-Litem de los 
demandados JULIO MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA PERDOMO y 
en tal condición procedo a contestar la demanda presentada en contra de los señores 
ya indicados de la siguiente manera: 
 

CUESTION PRELIMINAR 
 
Dentro del referido proceso he recibido de su Despacho la designación como Curador 
Ad-Litem de las siguientes personas, demandadas dentro del referido proceso: 
 
1) JULIANA PALACIO CASTILLO y MARCO TULIO AYALA AVILA; respecto de estas 
personas contesté demanda mediante escrito físico el día 12 de marzo de 2019, el cual 
ya obra dentro del expediente. 
 
2) JULIO MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA PERDOMO, respecto de 
quienes contesté demanda a través de medio magnético y por correo electrónico el día 
05 de octubre de 2020, la cual también obra dentro del proceso. 
 
No obstante lo anterior y en obedecimiento de lo ordenado por su Despacho en 
providencia anterior, el día 06 de junio de 2022, me fue notificado el nombramiento 
como Curador Ad-Litem, de los señores Julio Maldonado Janica y María Ximena Molina 
Perdomo y por tanto, y en tales condiciones, dentro del término del traslado procedo a 
reiterar mi contestación de demanda, solicitándole se sirva tener como pruebas las ya 
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aportadas  y remitidas por la Procuraduría General de la Nación y que ya obran dentro 
del expediente, que se presentan como soporte de las excepciones ya propuestas y 
que con este escrito se reiteran, de la siguiente manera: 
 

I.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
A la Primera pretensión:  
 
Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
A la segunda pretensión:  
 
Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
A la tercera pretensión:  
 
Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
A la cuarta pretensión:  
 
Por mi calidad de Curador de los demandados, me atengo a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 
 
 

II.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
1. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
2. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
3. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
4. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
5. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
6. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
7. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
8. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
9. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
10. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
11. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
12. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
13. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
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14. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
15. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
16. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
17. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
18. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
19. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
20. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
21. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
22. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
23. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
24. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
25. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
26. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
27. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
28. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
29. No me consta por ser un hecho del cual carezco de conocimiento. 
 

III. LAS EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Primera Excepción. - Diligente y adecuada prestación de los servicios de salud por 
parte mis representados - Cumplimiento de Lex Artis y Lex Artis Ad-Hoc  
 
De la demanda extractamos que los hoy demandantes fincan sus pretensiones en un 
diagnóstico erróneo en la prestación del servicio médico dado al señor AUBER 
CALDERON VELA (q.e.p.d.), error que según los demandantes se incurrió desde el 
mes de octubre de 2007, hasta el 24 de agosto de 2011, fecha de fallecimiento, es decir, 
error de diagnóstico que duró casi 4 años, siendo cometido el mismo error por cinco 
médicos distintos y en diferentes épocas, según se relata en los hechos de la demanda. 
 
Revisados lo hechos de la demanda, los mismos apuntan de manera primordial, sino 
exclusiva a endilgar una responsabilidad civil extracontractual inexistente a mis 
representados en la atención que ellos le dispensaran al señor Auber Calderón Vela 
(q.e.p.d.), sin embargo, no se observa prueba alguna del dicho de los demandantes 
(Art. 167 CGP), con lo que la sola aseveración, no es suficiente para la prosperidad de 
las pretensiones, que dicho sea de paso, encuentran prueba en la misma Historia 
Clínica de la prestación de los servicios de salud con la debida diligencia y cuidado, 
en la atención prestada bajo los criterios de accesibilidad,  oportunidad, seguridad, 
pertinencia y continuidad, lo cual demuestra sin lugar a equívocos la atención prestada, 
el actuar diligente y el total y cabal cumplimiento de las obligaciones a cargo de mis 
representados.  
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Ninguna prueba existe en el proceso y no podía haberla, que demostrara el 
incumplimiento total o parcial, defectuoso o tardío de una cualquiera de las obligaciones 
de los médicos hoy demandados y representados por esta curaduría.  
 
Pretender como ahora se pretende, una indemnización millonaria de perjuicios morales 
y materiales, inconsultos, por fuera de la tasación jurisprudencial actual, es a todas 
luces contrario a todo fundamento fáctico, razones más que suficientes para hacer 
propias las excepciones propuestas por la parte demandada y de contera abrevar como 
fundamento de la Inexistencia de los elementos de la responsabilidad pedida. 
 
Segunda Excepción: Obligación de medio y no de resultado – Inexistencia de Culpa 
 
Se sabe que no basta con aseverar una responsabilidad consecuencial de la actividad 
médica, debe probarse la culpa en el desarrollo de la misma actividad. 
 
Reiteramos que, en el presente proceso, se fincan las pretensiones en un presunto error 
de diagnóstico, hemos dicho que tal aseveración necesariamente debe ser demostrada 
por los demandantes y a ello deberán atenerse los mismos, so pena de resultar 
imprósperas sus pretensiones de responsabilidad y condena pedidas. 
 
Ninguna culpa presunta se puede alegar en el presente proceso, pues como ya lo tiene 
decantado la jurisprudencia (C.S.J. Mag. Pon Dr Luis Armando Tolosa Villabona 24 de 
mayo de 2017 Rad. 2006-234 SC7110-2017) al decir: 
 

“Suficientemente es conocido, en el campo contractual, la responsabilidad 
médica descansa en el principio general de la culpa probada, salvo cuando en 
virtud de las “estipulaciones especiales de las partes” (artículo 1604, in fine, del 
Código Civil), se asumen, por ejemplo, obligaciones de resultado, ahora mucho 
más, cuando en el ordenamiento patrio, el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011, 
ubica la relación obligatoria médico-paciente como de medios.”  
 
Como tiene explicado la Corte, “(…) [s]i, entonces, el médico asume, acorde con 
el contrato de prestación de servicios celebrado, el deber jurídico de brindar al 
enfermo asistencia profesional tendiente a obtener su mejoría, y el resultado 
obtenido con su intervención es la agravación del estado de salud del paciente, 
que le causa un perjuicio específico, éste debe, con sujeción a ese acuerdo, 
demostrar, en línea de principio, el comportamiento culpable de aquél en 
cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de diagnóstico o, en 
su caso, de tratamiento, lo mismo que probar la adecuada relación causal entre 
dicha culpa y el daño por él padecido, si es que pretende tener éxito en la 
reclamación de la indemnización correspondiente, cualquiera que sea el criterio 
que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese contrato, salvo el caso 
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excepcional de la presunción de culpa que, con estricto apego al contenido del 
contrato, pueda darse, como sucede por ejemplo con la obligación profesional 
catalogable como de resultado”1 (subrayado fuera de texto). 

  
En el mismo sentido se ha manifestado de antaño la Corte Constitucional al decir:  
 
“La obligación contractual o extracontractual del médico respecto del ser humano a 
quien va a tratar, buscando su CURACION   es una prestación de servicios que produce 
obligaciones de medio y no de resultado, enmarcada en el CONSENTIMIENTO, 
entendiendo por tal el acuerdo de voluntades sobre un mismo objeto jurídico” (Sentencia 
No. T-477/95) 
 
Por todo lo anterior, no podemos que concluir que ninguna culpa presunta existe en el 
presente proceso, razón por la cual, será de obligatoriedad de la parte demandante su 
prueba. 
 
Tercera Excepción: Prescripción de la acción ordinaria en contra de los doctores 
JULIO MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA PERDOMO. 
 
De igual manera y sin que se pueda entender contradicción o confesión a través de 
apoderado en la presentación de esta excepción, hago consistir la misma en los 
siguientes hechos: 
 
Según el Art. 8 de la Ley 791 de 2002, modificatoria del artículo 2536 del C.C., “La 
acción ejecutiva se prescribe en cinco (5) años, y la ordinaria en diez (10)” 
 
Respecto de la doctora María Ximena Molina Perdomo, se indica que atendió al señor 
Auber Calderón Vela (q.e.p.d.) los días 09 y 10 de enero de 2008, (Ver hechos 3.8 y 
3.9) 
 
Respecto del doctor Julio Maldonado Janica, se indica que atendió al señor Auber 
Calderón Vela (q.e.p.d.) 15 de abril de 2010, (Ver hecho 3.17) 
 
En el hecho 1.2 de la demanda se lee que “habida cuenta que lo revisaron cinco (5) 
médicos diferentes y ninguno quiso saber cuál era la causa de un padecimiento que 
arrancó en el año 2007 y que en el 2011 aún no se había detectado…”  concluimos que 
endilga a mis hoy representados una violación a la lex artis ad-hoc, consistente en un 
presunto mal diagnóstico o quizá a una presunta negligencia, en las fechas indicadas; 
con lo que el término de prescripción operó en toda su extensión el día 10 de enero de 
2018 para la doctora María Ximena Molina Perdomo y el día 15 de abril de 2020 para 
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el doctor Julio Maldonado Janica, a quienes se les notificó de esta acción a través de 
Curador Ad-Litem el día 08 de septiembre de 2020, fecha del estado en el que se publicó 
la designación de esta defensa a través de curaduría de oficio; no sobra indicar que la 
fallida diligencia de conciliación que como requisito de procedibilidad se adelantó ante 
la Procuraduría General de la Nación, no contó con la presencia de mis representados 
y aún cuando se lee en las copias de las actas aportadas con la demanda que “Se 
libraron y entregaron las respectivas comunicaciones de citación a las direcciones 
aportadas por la convocante”, al parecer, tales citaciones no llegaron nunca a manos 
de mis hoy representados, pues si es la misma dirección (Avenida Caracas # 1-13 de 
Bogotá – Hospital de la Misericordia) que se aporta con la demanda, mal puede 
pretenderse notificados de aquel citatorio a audiencia de conciliación prejudicial y por 
tanto tampoco se puede tener como presentado un requerimiento válido para 
interrumpir la prescripción. 
 
No sobra transcribir lo que los demandantes manifiestan a través de su apoderada a 
folio 237 al decir: “Como se dijo anteriormente, el Hospital de la Misericordia, mediante 
oficio radicado ante su despacho el pasado 04 de julio, señaló que los doctores Molina 
Perdomo y Maldonado Janica no son colaboradores de dicha fundación, Así las cosas, 
se requiere poner en conocimiento de su despacho el desarrollo del envío, a fin de que 
se permita el emplazamiento de quienes NO tenemos información sobre su paradero, 
ni dirección de notificación, ni señalamiento de representante legal ni ninguna otra 
información al respecto, manifestación que efectuamos bajo la gravedad del juramento 
en cual se entiende prestado con la firma en este memorial”     
 
Debe precisarse que conforme al Art. 94 del C.G.P. “La presentación de la demanda 
interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 
siempre que el auto admisorio de la aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir de l día siguiente a la 
notificación de tales providencias al demandante…” 
 
En el caso que nos ocupa, el auto admisorio de la demanda data del 4 de mayo de 2017 
(Folio 107) notificado por Estado del 10 de mayo de 2017, con lo que el año del que 
trata la norma en cita venció el día 16 de mayo de 2018, sin que se hubiesen notificado 
a mis representados, con lo que la presentación de la demanda no interrumpió la 
prescripción ni tampoco tuvo tal virtud la fallida diligencia de conciliación ya indicada y 
por las razones ya dichas. 
 
Sin más preámbulos, no puede menos que declararse probada esta excepción de 
prescripción de la acción ordinaria que bien puede ser base de una Sentencia anticipada 
y en favor de los doctores JULIO MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA 
PERDOMO. 
 

mailto:servio.caicedo@gmail.com


      Servio Tulio Caicedo Velasco 

                   Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
 

DERECHO DE SEGUROS 

 

     
 

7 
 

Carrera 13 # 32-51 Oficina 915 Celular 3005564488 Bogotá 
Correo Electrónico: servio.caicedo@gmail.com 
 
 

Cuarta Excepción: Excesiva tasación de perjuicios morales 
 
Sin que la interposición de esta excepción pueda tenerse como confesión a través de 
apoderado, contradicción con lo ya indicado o como indicio alguno en favor de los 
demandantes, diremos que éstos pretenden 650 SMLMV en total, por concepto de los 
daños materiales y morales, que se dice a ellos causados, olvidando que en materia 
civil otro es el rasero establecido jurisprudencialmente por nuestra Corte Suprema de 
Justicia, que con base en el arbitrio juris, que en caso de encontrar probada la 
responsabilidad de la parte demandada deberá imponerse, sin perjuicio de la obligación 
de los demandantes de demostrar la existencia de los perjuicios materiales, que no lo 
está.   
 
El Arbitrio Juris, no implica la interposición automática de los valores 
jurisprudencialmente aceptados, debe valorarse el grado de afección de quien reclama 
esta clase de perjuicios y es en cabeza de quien lo solicita la carga procesal de 
demostrarlo, pues el grado de afección no se presume, ni tampoco perjuicios diferentes 
a los puramente morales 
 
Quinta Excepción: Excepción susceptible de declaración oficiosa 
 
Todo otro hecho que, debidamente probado en el proceso, enerve las PRETENSIONES 
de la demanda, tales como: inexistencia de prueba de la ocurrencia del hecho, del daño, 
de su nexo de causalidad o de la culpa indispensable en esta clase de responsabilidad; 
inexistencia de los perjuicios demandados, excesiva cuantificación del presunto daño y 
falta de prueba de los perjuicios.  
 

IV.- FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA  
 
Los hechos, fundamentación y razones de derecho base de la defensa, están 
circunscritos en las manifestaciones realizadas al contestar los hechos de la demanda 
y en la fundamentación de todas y cada una de las excepciones que en este escrito se 
proponen; no obstante lo cual diremos que si bien lo anterior constituye el marco fáctico, 
jurídico, jurisprudencial y doctrinario de la defensa, es necesario tener en cuenta 
respecto de la demanda que no obstante alegarse una falla médica, es indispensable 
demostrar que el nexo de causalidad existe, pues este elemento esencial de toda clase 
de responsabilidad, no se presume. 
 

V.- PRUEBAS 
 
Sírvase señora Juez decretar en favor de mis representados dentro de este proceso las 
siguientes pruebas: 
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1.- Interrogatorio de parte a los demandantes, para lo cual agradezco otorgarme el 
uso de la palabra en la respectiva audiencia que para el efecto se lleve a cabo. 
 
2.- Copia del proceso de conciliación que como requisito de procedibilidad se llevó 
ante la Procuraduría General de la Nación – Asuntos Civiles y que fuera remitido a su 
Despacho de la totalidad de la carpeta contentiva de la Solicitud de Conciliación No. 
22153, presentada ante dicha entidad el 22 de julio de 2016, diligencias de conciliación 
extrajudicial en derecho asignadas y adelantadas por el Dr. Julio Roberto Reyes Rojas 
en su calidad de conciliador adscrito al Centro de Conciliación de la Procuraduría 
General de la Nación con código No. 32480034 del Ministerio del Interior y de Justicia.  
 
No sobra indicar que esta documental fue obtenida previo Derecho de Petición 
presentado ante la Procuraduría General de la Nación y la misma fue entregada a su 
Despacho, y obra dentro del expediente y con la presente vuelvo a presentar. 

 
 

VI.- CANALES DIGITALES  
 
Para los efectos del Art. 96 del C.G.P. manifiesto a la Sra. Juez que desconozco el 
domicilio en el cual puedan ser notificados los demandados JULIO MALDONADO 
JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA PERDOMO, de los cuales actúo como Curador Ad-
Litem.  
 
Conforme a lo preceptuado en el Art. 3 del Decreto Legislativo 806 del 2020, reitero mis 
datos de contacto y por tanto mis canales digitales así: 
 
Servio Tulio Caicedo Velasco 
Correo electrónico: servio.caicedo@gmail.com 
Teléfono celular: 3005564488  
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
Servio  Tulio   Caicedo  Velasco 
C.C. # 19.381.908  de  Bogotá 
T.P. # 36.089 del C. S. de la J. 
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Doctor 
VÍCTOR MANUEL BERNAL CALLEJAS 
Director del Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial 
Procuraduría General de la Nación 
vmbernal@procuraduria.gov.co 
E.S.D. 
 

Ref. Derecho de Petición 

 
Apreciados señores: 
 
Servio Tulio Caicedo Velasco, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado como 
aparece al pie de mi firma, en calidad de Curador Ad- Litem de los señores Julio Maldonado Janica y María 
Ximena Molina Perdomo, de manera atenta me dirijo a usted en ejercicio del Derecho de Petición, para 
solicitarle que, con destino al proceso judicial adelante indicado, se sirva remitir copia digitalizada de la 
totalidad del expediente de Conciliación Solicitud No. 22153 presentada el día 22 de julio 2016, asignada 
al Dr. Julio Roberto Reyes Rojas, quien el día 8 de septiembre de 2016, debió dar por fracasada la 
conciliación, debido a la inasistencia de algunos de los convocados. 
    

Agradezco remitir la contestación de este derecho de petición al Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando como referencia 
  
Ref : Proceso No.  11001310301920170021400 
  Demandante Aquimin Calderón y Otros 
  Demandado EPS SURA, Juliana Palacio Castillo, Marco Tulio Ayala Ávila y Otros 
    

Y una copia del mismo a mi correo electrónico servio.caicedo@gmail.com 
 
Copio el presente Derecho de petición a: 
 
1.- Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2.- Dr. Julio Roberto Reyes Rojas – Conciliador designado: jreyesr@procuraduria.gov.co 
3.- Dra. Sandra Milena Acero Moreno – Apoderada de los demandantes y sandraabogada@hotmail.com 
4.- Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata - Representante de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 
sociedad demandada  tamayoasociados@tamayoasociados.com 
 
Adjunto remito copia de la Constancia del 20 Sep 2016 suscrita por el Dr. Julio Roberto Reyes Rojas 
 
Cordialmente: 

 
 
 
 
Servio Tulio   Caicedo  Velasco 
C.C. # 19.381.908 de  Bogotá 
T.P. # 36.089 del C. S. de la J. 
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Universidad Externado de Colombia 
 

DERECHO DE SEGUROS 

 

     
 

1 
 

Carrera 13 # 32-51 Oficina 915 Bogotá Celular 3005564488 
Correo Electrónico: servio.caicedo@gmail.com 
 
 
 

Bogotá D.C.  
Martes 03 de noviembre de 2020 

 
Doctora 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref : Proceso  : 11001310301920170021400 
  Demandante : Aquimin Calderon y Otros 
  Demandado : EPS SURA y Otros 
  Contenido : Aporta copia total conciliación prejudicial  

 
SERVIO TULIO CAICEDO VELASCO, de condiciones civiles ya conocidas dentro del 
referido proceso y en mi calidad de Curador Ad-Litem de los demandados JULIO 
MALDONADO JANICA y MARÍA XIMENA MOLINA PERDOMO, adjunto remito en un 
solo archivo pdf con 34 folios:  
 
1.- Copia del Expediente 22153 contentivo del trámite de conciliación prejudicial No. 
22153 del 22 de julio de 2016 a mi remitido por el Director del Centro de Conciliación 
Civil y Comercial Sede Bogotá de la Procuraduría Delegada Asuntos Civiles y Laborales 
Dr. Víctor Manuel Bernal Callejas en respuesta al derecho de petición presentado para 
que obre como prueba de las excepciones propuestas dentro del referido proceso.  
 
2.- Copia de los correos cruzados con ocasión de este derecho de petición y su 
respuesta 
 
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
Servio  Tulio   Caicedo  Velasco 
C.C. # 19.381.908  de  Bogotá 
T.P. # 36.089 del C. S. de la J. 
 

mailto:servio.caicedo@gmail.com
mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co




































































Servio Caicedo <servio.caicedo@gmail.com>

Rad.: 11001310301920170021400 Aquimin Calderon y Otros vs EPS SURA, y Otros -
Aporta respuesta derecho de petición

1 mensaje

Servio Tulio Caicedo Velasco <servio.caicedo@gmail.com> 3 de noviembre de 2020, 8:30
Para: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: sandraabogada@hotmail.com, Tamayo Jaramillo & Asociados <tamayoasociados@tamayoasociados.com>

Bogotá D.C.
Martes 03 de noviembre de 2020

Doctora
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Ref	 :	 Proceso 	         :	 11001310301920170021400
	 Demandante	 :	 Aquimin Calderón y Otros
	 Demandado	 :	 EPS SURA y Otros
	 Contenido	 :	 Aporta respuesta derecho de petición Procuraduría 

SERVIO TULIO CAICEDO VELASCO, en mi calidad de Curador Ad-Litem de los doctores Julio Maldonado Janica y
María Ximena Molina Perdomo, adjunto remito en un solo archivo de pdf con treinta y cuatro (34) folios la respuesta a mi
derecho de petición realizado a la Procuraduría General de la Nación.


Copio el presente correo y el archivo adjunto a:

1.- Dra. Sandra Milena Acero Moreno – Apoderada de los demandantes Correo Electrónico: sandraabogada@
hotmail.com
2.- Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata - Representante de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. sociedad
demandada Correo electrónico:  tamayoasociados@tamayoasociados.com

Agradezco acusar recibo del presente correo

Cordialmente:

Servio Tulio Caicedo Velasco
C.C. # 19.381.908 de Bogotá
T.P. # 36.089 del C.S.J.
Celular 3005564488
Correo Electrónico: servio.caicedo@gmail.com

Rad 11001310301920170021400 Copia Conciliaicón Prejudicial (Respuesta derecho de peticion).pdf

3362K

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sandraabogada@hotmail.com
mailto:tamayoasociados@tamayoasociados.com
mailto:servio.caicedo@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0eeafac374&view=att&th=1758e4ccf025f0f2&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kh1bxwtv0&safe=1&zw


7/6/22, 12:15 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGIzY2ViODNhLWVmZDMtNDU0NS04NTZjLWFmZWQ3YTgzN2I5MQAQAPl3KRe5JwFEouuk%2F0… 1/2

RV: Rad.: 11001310301920170021400 Aquimin Calderon y Otros vs EPS SURA, y Otros -
Contestación de demanda Curador Ad-Litem

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/06/2022 11:02

Para: Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Servio Tulio Caicedo Velasco <servio.caicedo@gmail.com>

Enviado: martes, 7 de junio de 2022 9:36 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: tamayoasociados@tamayoasociados.com <tamayoasociados@tamayoasociados.com>;
sandraabogada@hotmail.com <sandraabogada@hotmail.com>

Asunto: Rad.: 11001310301920170021400 Aquimin Calderon y Otros vs EPS SURA, y Otros - Contestación de
demanda Curador Ad-Litem
 
Bogotá D.C.
Martes  07 de junio de 2022

Doctora
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Ref: Proceso: 11001310301920170021400
Demandante: Aquimin Calderón y Otros
Demandado: EPS SURA y Otros
Contenido: Contestación de demanda Curador Ad- Litem, de Julio Maldonado Janica y María Ximena
Molina Perdomo

SERVIO TULIO CAICEDO VELASCO, en mi calidad de Curador Ad-Litem de los doctores Julio
Maldonado Janica y María Ximena Molina Perdomo, adjunto remito en un solo archivo de pdf con
cuarenta y siete (47) folios, la contestación de la demanda junto con sus anexos.


Copio el presente correo y el archivo adjunto a:

1.- Dra. Sandra Milena Acero Moreno – Apoderada de los demandantes Correo Electrónico:
sandraabogada@hotmail.com

2.- Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata - Representante de EPS y Medicina Prepagada Suramericana
S.A. sociedad demandada Correo electrónico: tamayoasociados@tamayoasociados.com

Agradezco a su Despacho y a las partes acusar recibo del presente correo

Cordialmente:

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sandraabogada@hotmail.com
mailto:tamayoasociados@tamayoasociados.com
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Servio Tulio Caicedo Velasco
Correo Electrónico: servio.caicedo@gmail.com

mailto:servio.caicedo@gmail.com


 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:11001310301920170021400 

 

Hoy 10 de AGOSTO de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 

cumplimiento al artículo 370 Y 108 del C.G.P. 

Inicia: 11 de AGOSTO de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 18 de AGOSTO de 2022 

a las 5:00P.M 

 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Secretaria 

 


